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“Implementación del beneficio de libertad anticipada por delito de 
robo agravado en el penal de Picsi. Chiclayo 2022”    

 
 

 
Resumen 

 

Nuestra tesis, nos hemos enfocado contextualmente de nuestra sociedad 

regional de Lambayeque en que muchos acontecimientos delictivos, como por 

ejemplo el delito ya mencionado anteriormente que crece frecuentemente en 

nuestra sociedad. Dicho propósito es objetivamente a través de mi informe de 

tesis en que vinculamos robo agravado ante la inseguridad ciudadana que existe 

y cuyos efectos posteriores se han realizado estudios generales y específicos 

con la comprensión de que nuestra sociedad y la realidad existente también se 

han convertido en una realidad problemática más frecuentemente y permanente. 

También se llevó a cabo de la recopilación de fuentes para nuestra tesis de 

nuestra investigación, analizamos las relaciones entre robo agravado ante 

nuestra sociedad, ser capaz de alcanzar nuestros objetivos y metas no 

realizadas. Hemos utilizado la metodología en nuestro informe de tesis en una 

investigación básica con un enfoque cualitativo, hemos empleado la metodología 

para este estudio de nuestro informe de tesis es básica de enfoque cualitativo, 

con tipo de diseño estudio y de caso fenomenológico, después, recopilamos 

datos y analizamos minuciosamente las entrevistas con letrados especializados 

en nuestro tema, que fueron participes en nuestra técnica que han sido 

entrevistado. 

Palabras Clave: Robo agravado, inseguridad ciudadana, realidad 

problemática, caso fenomenológico. 
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Abstract 
 

Our thesis, we have focused contextually on our regional society of Lambayeque 

in which many criminal events, such as the crime already mentioned above that 

frequently grows in our society. This purpose is objectively through my thesis 

report in which we link aggravated robbery to the citizen insecurity that exists and 

whose subsequent effects have been carried out general and specific studies with 

the understanding that our society and the existing reality have also become a 

problematic reality more frequently and permanently. It was also carried out from 

the compilation of sources for our thesis of our research, we analyzed the 

relationships between aggravated robbery in our society, being able to achieve 

our objectives and unrealized goals. We have used the methodology in our thesis 

report in a basic research with a qualitative approach, we have used the 

methodology for this study of our thesis report is a basic qualitative approach, 

with a type of study and phenomenological case design, then, we collected data 

and we carefully analyzed the interviews with lawyers specialized in our topic, 

who were participants in our technique and who have been interviewed. 

Keywords: Aggravated robbery, citizen insecurity, problematic reality, 

phenomenological case. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Nuestra inseguridad ciudadana es más frecuente y mayores problemas de la 

sociedad en nuestro País, cada día va surgiendo en el ámbito nacional y a la vez 

en el privado en todo su nivel de clase social. 

En nuestro País ha aumentado robo agravado como un delito muy 

frecuente y hemos decidido, nuestro tema de investigación se implemente, sino 

que esté regulado en el marco de los beneficios penitenciarios, ya que suponen 

estrictamente la liberación anticipada de una pena a la que ha sido sometido el 

condenado y que no es utilizable por falta de supervisión. 

Una de las naciones que aplica dicho beneficio penitenciario de mi tema 

ya mencionado es el país mexicano, tiene una ley nacional. sobre la aplicación 

de delitos federales, cuyo artículo 11 prevé una solicitud de libertad condicional, 

lo que significa que, gracias a esta ventaja, la sentencia de prisión, será removida 

hasta que los requisitos del artículo anterior deben cumplirse por parte del 

condenado.  

  Se identifico y formulamos el problema que nuestro tema del delito de 

robo agravado obviamente afecta tanto a la víctima como al que comete el delito, 

siendo la victima maltratada de cualquier tipo de persona que haya sufrido daño 

físico o psíquico, dolor emocional, pérdida material o daño sustancial a sus 

derechos, como resultado en sus consecuencias de la acción. o inacción, a su 

vez, los que cometen el delito se convertirán en el objeto activo del citado delito, 

y la cuestión en este caso es cómo frenar los casos de robo agravado y se 

resocialice en nuestra sociedad. 

   Asimismo, en el artículo 189 señaló las circunstancias agravantes del 

delito de robo con circunstancias agravantes, en una casa habitada, de noche, 

en un lugar inhóspito, con fuerza armada, dos o más gente que piensa y 

planifique con antelación y organización de robo, que, según nuestro 

ordenamiento jurídico, por ejemplo, el Código Penal, las normas penales se 

refieren a penas por diversos delitos y según lo define el artículo 188 de nuestro 

Código Penal ,en nuestro código penal vigente, señaló las características del 

delito de hurto. 
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    El aporte de nuestra tesis es generar debate en círculos académicos, 

legales y políticos sobre la relación entre el robo agravado en curso y el aumento 

que cada día es mas frecuente en nuestra sociedad.     

     Luego de presentar la problemática de nuestra realidad, se formuló la 

siguiente pregunta: ¿Es posible la Implementación del beneficio Penitenciario de 

Libertad Anticipada Por delito de Robo Agravado en el Penal de Picsi, Chiclayo 

2022? . 

     Es justificado nuestro tema de proyecto en que debidamente es más 

frecuente y universalmente, nos referenciamos a los casos de delito de robo 

agravado cometidos en nuestro País que es una gran afectación a dicha 

problemática en nuestra sociedad, considerando que comenzó desde años 

anteriores y existe un completo desconocimiento sobre este tema, su prevención, 

sanciones y la importancia de lograr la liberación temprana para su reintegración 

antes de que la sociedad lo considere.  

    Es importante señalar su Constitución Mexicano, señala, reinserción 

social es otorgado al condenado una nueva oportunidad para reconsiderar su 

participación en el delito y luego solicita su beneficio de la libertad anticipada 

para que la sanción impuesta sea surta efecto. no lo paga en su totalidad en el 

medio de su detención. 

     Por lo tanto, la reinserción social en el país mexicano, esto implica que 

el individuo es consciente en sus acciones, que la libertad le ha sido arrebatada, 

pero no necesariamente la sigue por sí mismo. 

    Según México Federal (2019) menciona que ley son sus normas 

establecidas en que los sentenciados se readapten en la sociedad mexicana y 

esas son las dos disposiciones que rigen y cuándo se concede la libertad 

anticipada. También es crucial que el público sepa. que estas libertades 

condicionales se otorgan después de su condena impuesta.  

Almarosa Cárdenas Hernández, Defensora Pública Federal, coincide 

contigo en lo más conveniente es examinar el expediente. ante el estado jurídico 

que presenta el reo para saber cuál es, la factible y claramente también hay 

necesidades para averiguar que se encuentra regulados por la ley federal. La 
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Ley que Establece Normas Mínimas y el Código Penal para los convictos se 

rehabiliten, los sistemas que utilizan este sistema en función de que cumplan con 

los requisitos del Artículo 8, Sección Tercera del Título Cuarto, que habla de 

libertad de preparación y conservación, especifica un conjunto de requisitos. Con 

carácter general se deben cumplir cuatro, 70% cumplir condena por delitos 

dolosos 50% por delitos de capacidad de pago, que el condenado haya 

mantenido una buena conducta hasta el final de la pena y que la investigación 

se haga en un centro de detención, se considera dispuesto a reintegrarse a la 

sociedad y no volver allí a cometer un delito, teniendo en cuenta si la sentencia 

fue formulad, repara el daño, también requiere compensación, estos son 

requisitos cruciales para cada uno de los tres. 

Por lo tanto, es crucial destacar que es esencial. en que se refiere la 

abogada mencionada anteriormente, conforme a la ley especial, donde se 

adapta socialmente, pues habla de la información del artículo 8, que demuestra 

que dicha persona está preparada para acomodarse en esta comunidad. No se 

requiere de una hipótesis. Sin embargo, esta lista existe. y es válida en la 

sociedad. Se determina por las pruebas internas del centro interdisciplinario de 

la prisión y un experto en cada tema, trabajo social, psicología educativa, se 

analiza y quiere ver si el reo es capaz de participar en la sociedad, para contribuir 

a la sociedad, en un lugar donde pueden saber que un lanzamiento anticipado 

vale la pena o no.  

Es esencial que comprendamos en que la libertad condicional es un 

derecho, según la ley mexicano que no se revoque de inmediato, no obstante, 

en una reunión donde un juez asiste y escucha las razones del condenado y esa 

libertad condicional puede mantenerse o ser revocada. 

 La Comisión de Abogados Andinos nos informa a través de su canal de 

Informes jurídicas en sus redes informáticos, en que Bolivia tiene una estructura 

como beneficiar a los penitenciarios que solo se enfoca en dos como:  libertad 

condicional, en que los sentenciados para obtener ese beneficio debió cumplir la 

pena de dos terceras partes. Siempre una exhaustiva información del 

Departamento Correccional que su información favorable llega a la oficina de su 

oficial en Libertad condicional que es una ruta externa. A su efectividad en que 

dicho interno debió cumplir su pena con la mitad que fue sentenciado, 
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excepcionalmente en dichos casos en que se impuso, el detenido es condenado 

a más de diez años de prisión. Estos son los delitos comunes y tipificados del 

Código Penal, en tales casos en su régimen de la coca y sustancias contraladas 

en la ley 1008, en que este sentenciado tenga un excede de cinco años de 

prisión. 

El país vecino Chile menciona que en su ordenamiento jurídicos para que 

otorgue beneficios penitenciarios el sentenciado tiene que realizar una conducta 

muy compañero y sociable a realizar trabajos con una responsabilidad y a la vez 

no tener rencías internamente y así poder obtener dicho beneficio hacia una 

libertad.  

Según legislatura colombiano, para que la sentencia obtenga un gran 

beneficio es que él se haya puesto a estudiar, trabajar internamente y haber 

enseñado exteriormente con prestaciones periódicamente   y así lo establece en 

el código penitenciarios y carcelarios en sus artículos 146 hacia 149, dicho 

beneficio es llamada franquicia preparatoria. 

De acuerdo a los ordenamientos legales que nos reporta el Comité de 

Juristas Andinos del Ecuador, la norma otorga los siguientes beneficios: 

liberación, liberación supervisada y descuentos. Esta ventaja se brinda a los 

internos que mantengan un buen comportamiento durante su condena y 

muestren interés en su rehabilitación. 

 Implementó los arts. 23, 25, 26 y 33 sus normas de Rehabilitación y 

Ejecución Social. De acuerdo con la Ley de Ordenamiento Penitenciario de 

Venezuela, Arts. 69-80 sobre libertad provisional dispone que los detenidos cuya 

conducta lo amerite y si su evolución favorable lo permite, podrán ser puestos en 

libertad provisional bajo el debido control y bajo fianza por un plazo máximo de 

8 horas.  

Los impulsores más lejanos están relacionados a medida que la libertad 

avanzaba en el sistema que se estableció, el cual la promoción de la libertad fue 

su objetivo. por un período de tiempo indefinido; por lo tanto, la fortuna del 

condenado determina el nivel de libertad. (Fernández y Medina, 2016) 
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En nuestra Constitución Política Peruana, su Artículo II se titula 

provisionalmente Ley de Ejecución, donde se espera objetivamente que los 

presos sean reeducados, rehabilitados y reintegrados a nuestra sociedad y así 

tener una vida digna.  

El objetivo es que el interno tenga trabajo y así se mantenga en actividad 

dentro del establecimiento penitenciario y así no sea un ocioso, cuando se 

reincorpore a la sociedad y así busque un trabajo y tenga una vida digna 

alrededor de su familia y amistades y así obtengan una buena lección que la 

libertad nunca más él lo perjudique con sus malas acciones. 

En Perú la libertad anticipada en su norma regula esta materia penal, sin 

embargo, carece de definiciones y conceptos precisos para respaldar su 

autoridad, lo que resulta en una historia legislativa muy escasa y poca 

interpretación para su aplicación.  

Qué delitos pueden ser considerados para la liberación anticipada 

tampoco se mencionan en la legislación nacional. El Perú podría utilizar la 

libertad anticipada como servicio penitenciario, como la libertad condicional y la 

media libertad, entre otras, como base legal para este capítulo que se ha utilizado 

en varios países del mundo. El código de ejecución incluye los puntos 

mencionados. (Fernández y Medina, 2016) 

Gracias a asambleas la libertad condicional ha sido objeto de estudio por 

parte de jueces especiales, superiores y superiores, así como de matrimonios 

forzados por voto directo. más de tres años de conversaciones prácticas y 

continuas. Dado que se habría discutido sobre la ejecución más vinculante 

posible en el tribunal ordinario, parece que esto no ocurrió. 

Se adjunta el Decreto Legislativo respecto al artículo 488 de la Ley de 

Procedimiento Penal. Sus penas de ejecución están indudablemente 

relacionadas con el propósito resocializador y preventivo de la pena, así como 

con el efectivo control de la privación del castigo en el evento específico. (Carlos, 

2016) 

Otros abogados argumentan que, si la comunidad tiene más autoridad 

para encarcelar a alguien que comete delitos, también es necesario que tenga 
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los recursos adecuados y adecuados para modificar el delito. Para desarrollar 

hábitos, conocimientos y valores adecuados, el trabajo es el medio más 

adecuado; por lo tanto, el culpable puede cumplir con la venganza establecida 

como indemnización. 

Para lograr esta condición de satisfacción para el afectado por el delito, 

podemos evaluar el valor del daño mediante esta consideración; es esencial en 

nuestra comunidad y pueden reintegrarse fácilmente a ella. 

Beneficios penitenciarios  

El servicio de nuestro sistema es un mecanismo que permiten y propician 

la sinergia en que son privados de libertad por medio de los participantes de sus 

programas y además de los propios actos de los privados de libertad, la 

administración penitenciaria brinda servicio laboral, educativo, psicológico, legal 

y social y, además, las penas son un medio legal que mejora la privación de 

libertad del condenado y disminuye el tiempo en la prisión. Milla (2019) 

Anton (2002), los beneficios penitenciarios que no se pueden fundamentar 

exclusivamente en su derecho fundamental; en cambio, la fuerza del orden 

brinda garantías, con el propósito de aplicarlos fundamentales de nuestra 

Constitución en las técnicas de resonancia interna y reciclaje, y, además, señala 

los derechos de sujeto no son creados por la garantía, sus diferencias en su 

derecho fundamental por el cual pueden ser restringidos. 

Por consiguiente, las salvaguardas buscan seguridad en sus instituciones 

legales , crearse derecho fundamental en beneficiarse las personas humanas 

que han quebrantado dicha norma , al establecerse de sus  derechos y su 

prohibición, así como la inclusión de los servicios penitenciarios en ellos, son 

verdaderos., cancelación y su  limitación en acceder y que debe requerir una 

buena  razón muy objetiva y racional, por medio del tribunal debe tomar una 

decisión al respecto que sea compatible con el establecimiento de derechos. 

demanda basada en decisiones judiciales. (Expediente No. 2700-2006-PHC) 

Así que su servicio penitenciario no se encuentra disponible y que 

representa su derecho absoluto para el recluso, son sus derechos fundamentales 

en su  espera, el recluso está sujeto a cumplir dichas condiciones previstas por 
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nuestras  leyes y en que el sentenciador  decide en su sentencia , en que el juez 

decide en su sentencia impuesta , la prisión es que su finalidad es que se  

readapte, rehabilite , readaptarse ante nuestra sociedad según nuestra  

Constitución  lo dispuesto de su artículo 139 N° 22. En esencia, el servicio 

penitenciario responderá a la exigencia de cada persona, de la pena impuesta 

como respuesta a la rivalidad de factor beneficioso en que desarrollará el recluso, 

en sus propósitos primordiales, y en donde se priva la libertad del individuo para 

reinsertarse socialmente. (Armenta, 2003) 

Es evidentemente, cuando se le priva la libertad de una persona no puede 

ser la más efectiva y sea razonable en nuestro sistema jurídico, porque utiliza, 

su mayor dominio sobre los ciudadanos, los cuales deben ser castigados. En ser 

súbdito, termina en prisión, quienes voluntariamente tratan de trabajar juntos en  

transformarse su conducta y tener una convivencia pacífica social, a pesar de no 

se trata de un individuo  en cuestión de que se desfavorece y está al margen de 

nuestra sociedad ,el individuo privada de su libertad debe ser tratada de manera 

adecuada a conforme ley de manera individual para adquirirse de nueva pauta 

en sus conductas y comportamientos  socialmente , establecer una existencia 

conjunta en el habitante en desarrollarse sus habilidades habituales de su 

existencia. (Beccaria, 2006) 

Está claro que, si la persona en libertad condicional no puede cambiar su 

comportamiento durante el período y se encuentra obligado a infringir la ley y 

después de su liberación, no se beneficiará la sociedad de quitarle y privarle de 

su libertad que es una garantía, lo cual también implica una suma considerable. 

Por consiguiente, los beneficios penitenciarios se representan un conjunto de las 

motivaciones de logros en la reinserción de los que han cumplido con los 

presupuestos requeridos y nuevamente ser participe como un buen ciudadano 

en nuestra Patria. (Garrido, 1995, p. 289)  

Según el jurista, Anton (2000), Respondiendo a las tendencias actuales 

en la ejecución de sentencias, debido a su intento de combinar diversos objetivos 

con el fin de que simultáneamente sancionen conductas prohibidas, la 

reeducación del agente y la reinserción social sirvan para nuestra sociedad. Las 

rehabilitaciones se fundamentan en la premisa de que los próximos delitos serán 

posibles y necesario prevenir la alteración del comportamiento del individuo. 
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Para alcanzar este proceso de resocialización, el centro de internamiento 

que brinda tratamientos individuales basado de la evaluación de sus caracteres 

de cada individuo, con el objetivo de cambiar el comportamiento del paciente 

para que se dé un pronóstico al final de la terapia. comportamiento social positivo 

después de la liberación del convicto. La problemática que existe es que, por un 

lado, todos los prisioneros no tienen razones para ser encarcelados. y el riesgo 

de ineficacia aumenta con el tratamiento inacabado, ya que requiere el tiempo 

necesario para su rehabilitación, por otro lado, aquellos que no pueden ser 

resonantes siempre serán los que no pueden ser que el interés debe estar claro 

y definido y a la vez muy especificado por la de la ley razón. (Hassemer, 2001) 

A nivel nacional, el autor Rodríguez (2019) en su artículo Título: Delito 

grave de robo y su impacto en la inseguridad ciudadana, en el condado de Los 

Olivos, cursando una Maestría en Derecho Centro Penitenciario Universitario 

Federico Villarreal, cuyos objetivos generales son Establecer el vínculo entre 

robo agravado y falta vaga de un ciudadano del condado de los Olivos que 

cometió un estudio descriptivo y correlacional, una muestra de mil personas que  

vive en los Olivos de Lima, Perú usando tecnología, con una Investigación 

mediante cuestionarios, sacar la tercera conclusión y se pudo determinar esto 

debido a la no aplicación de la política de seguridad y los residentes del condado 

de los Olivos, la tasa de criminalidad ha aumentado debido a esto mostró una 

alta correlación entre las dos variables. 

Huamancaja e Ingaroca (2018) publicaron en su artículo titulado: La 

prueba de cargo y Ley de imparcialidad de los jueces penales en el 

procedimiento penal de 2004, selección con el objetivo es obtener el título de 

abogado en la Universidad de los Andes en Perú, en general, se debe decidir si 

la prueba de oficio se sujeta a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Penal, 

con el fallo de 2004 afectó la imparcialidad de los jueces penales. como método 

de análisis y por interpretación, la población y muestra utilizadas son muestras 

no probabilísticas, dado que los entrevistados fueron nueve personas, entre 

abogados, jueces, fiscal, muy versado en casos penales y causas penales, en 

una de sus conclusiones se puede confirmar que, desde el punto de vista 

procesal, la prueba rendida por el juez en relación a la verdad procesal, porque 

el juez debe tener todas las armas para llegar a la verdad jurídica. 



15 
 

Nuestro país tenemos los siguientes beneficios penitenciarios plasmados 

en su artículo 42 de su norma penal, es donde un individuo se le priva de su 

libertad es a obtener dichos beneficios y a la vez tiene que cumplir muchos 

requisitos que lo establece. Se fundamenta el rechazo de una norma 

jurisprudencial y establecidos por dicha Institución competente: 

A.- Este principio de no abandonar la administración por falta o vacío de 

la ley, la justicia se ve afectada.  

Dentro de sus fundamentos del poder judicial y sus responsabilidades, el 

más alto estándar establece el principio de que la justicia no se imparte por 

ausencia de norma, así como el principio por ley y sus normas jurídicas como 

fuentes es la costumbres. (art. 139.8) 

Esta regla también es general y está contenida en el art. AS TP VIII, 

aplicación adicional dentro de los límites del ordenamiento jurídico. El 

fundamento es necesario que se cumpla con la normativa constitucional, 

derivarse a que este principio se aplica a todos los juegos. y negocios jurídicos, 

incluidos los tribunales penales. 

Considerando que la base de este principio constitucional es la siguiente 

en el derecho de recibir justicia y reparación conforme a la ley y se reconoce que 

es suficiente de la ley simple con un ideal a base de nuestra realidad de carencia 

y un vacío en la norma y por otro medio en la visibilidad de dicha norma. 

Nunca se va a dejar de lado los casos u pase a no ser resuelto: 

Según el autor Vecchio (2008), nos dice que para demostrarse los 

caracteres que suma a la práctica y argumenta entre los individuos que no 

producen injerencias y posiblemente controversias por más complicado   que 

exista se debe aclarar con el ordenamiento jurídico y así obtener un caso 

resuelto, por lo tanto, la incertidumbre y la duda pueden permanecer en el ámbito 

de la teoría durante un largo período de tiempo. Tenemos conocimientos que 

toda una materia se enfoca como ciencia de derecho propio y a la vez ciencia 

teórica que nos lleguen a brindar muchos ejemplares problemáticos en que ya 

se discutido abreviamiento y aunque no resueltos y no se puedan resolver. 
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Nuestro ordenamiento jurídico actual influyó en esta exigencia de sentido 

común, afirmó después., que prohíbe que el juez se niegue a hablar por cualquier 

motivo, sin la justificación para el silencio, la oscuridad, la contradicción e 

inadecuación de la ley, la mencionada norma constitucional, que incluye la 

imposición de sanciones penales, fue lo que llevó a nuestros casos muy 

específicos. (Cerezo, 2004) 

El problema de la brecha surge del principio examinado. Actualmente no 

se puede negar que el lado derecho tiene agujeros. En la actualidad, el La 

incapacidad de los legisladores para regularlo todo se ha demostrado a lo largo 

de la historia. La presencia de deficiencias en el sistema jurídico, que en nuestro 

caso debe ser el reconocimiento de la constitución, es a su juicio, es condición 

de uno de los principios de nuestra Constitución. Nuestros éxitos en que no 

existirá reglas legales, según se indica en el sistema que se conoce como vacío 

en la ley. (Rubio, 2011). 

Dentro de la perspectiva de los derechos se ha considerado varias 

existencias en sus normas y derecho fundamental como una regla efectiva, Ruiz 

(2007), según afirma, como categorías de sistemas que son dos reglas, las 

lagunas parecen ser deficientes que existe una definición operativa, y es 

predeterminada en cuanto a los requisitos que provienen y las justifican los 

principios que las sustentan. 

Un caso específico es un retraso normativo en el sistema judicial 

específico.1) Que no existe una regla en el sistema judicial que relacione en los 

casos con soluciones canónicas, y 2) Las normas o leyes que relacionan con los 

casos de una normatividad que es necesaria para equilibrar un principio 

pertinente en el ordenamiento jurídico, el hecho de una solución normativa 

confirme un comportamiento prohibido u obligatorio es el caso. 

B.- El supuesto impacto de legalidad penal como principio. -  

En conceder la libertad anticipada es la base en las sentencias como el 

acuerdo completo en los casos mencionados son relevante, en que los jueces 

estarán en contra del principio del derecho penal. Creemos que hay motivos 

sólidos para rechazar cuales quiera sea el impacto en el principio del derecho 
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penal después de una breve revisión de los orígenes y fundamentos. 

(Bacigalupo, 1999)  

En la actualidad, nuestro principio de legalidad ante la ley e igualdad 

constitucional se reconoce que Artículo 2.24d) de nuestra carta magna que es 

constitucional en su título preliminar de nuestro código penal, sus artículos VI, V, 

II en que describen la recepción judicial. El fundamento del derecho penal y 

generalmente incluye garantía judicial, penal, conteniendo y sus alcances, se 

establecen cuarta prohibición ampliamente extendida, teóricamente y 

prácticamente: los efectos retroactivos, y otros derechos no escritos u reservados 

en nuestras leyes, así como su aplicación; existen cláusulas legales indefinidas 

que permitan extender Ley sobre situación similar, esto suele ser una limitación 

del sistema penal estatal. (San Martín, 2004) 

Sin embargo, la preservación de legalidad como principio que es muy 

esencial, también en la actuación de ejecutar una sentencia es necesaria, del 

Tribunal Federal, además, emitió una declaración en apoyo de su postura, que 

no toma la decisión de solicitar la libertad anticipada, que no es cierto, no 

obstante, reconoce y apoyar como se va aplicando nuestros principios y 

derechos fundamentales legalidad de todos a ser iguales ante la ley todas las 

facetas de nuestro ordenamiento jurídico. 

Una garantía penal, así como el cumplimiento del sentido constitucional, 

deben incorporarse a las jurisdicciones y que no es tan mecánicamente 

comprensible como para asfixiar la discrecionalidad del juez; el concepto de 

derecho penal se simplifica, notablemente ciertas áreas del sistema penal, Si 

esto no es factible, por ejemplo, La incertidumbre de los términos normativos. Se 

refiere a la norma legal o fomentan la libertad como derechos humanos que nos 

ampara nuestra constitución. 

A nivel internacional, analizamos a qué se refiere:  

Según Lacroix y Peralta (2018), hace mención en su libro llamado 

hacinamientos en que nuestro sistema penitenciario afecta muchísimo en su 

dignidad como persona en que considera: 
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 Que el trabajo que realiza las personas pueda así disfrutar sus derechos 

y garantías constitucionales y no ellos afecten su libertad que se merecen como 

seres humanos y así pueda obtener el apreciado y llamado libertad y 

reincorporarse a la sociedad que los rodea.  

Según estos juristas Mendoza y Gómez (2018), nos expresa en un artículo 

que escribió para obtener un título en derecho de la universidad Colaborativa 

Santa Marta en Colombia, titulado “Analizar los incumplimientos de los derechos 

humanos, en que los reclusos hacinados en las cárceles y penitenciarías 

colombianas”, destaca en su primera conclusión: 

 Los mencionados autores impulsan conocimientos que las penas 

impuestas es el fin en que el interno al salir se pueda reinsertarse y a la vez 

readaptarse a la sociedad, siempre y cuando el estado haya realizado una 

política penitenciaria enfocada al interno para su mejoraría ante la sociedad. 

(p.44)  

En su primera conclusión, Negrete, (2018), Como parte de su tesis de 

licenciatura titulada: “Adultos libres en el Reclusorio de Mujeres San Joaquín 

Santiago” en la Universidad Académica Humanista Cristiana afirman: 

         No hay personas mayores en libertad condicional que disfrutan 

envejecer con dignidad, no tienen tiempo para planificar la jubilación y las 

vacaciones, porque el bajo promedio de prisión los aísla del universe real. (p.116) 

Vásquez (2018) expresa su segunda conclusión en su disertación 

“Tratamiento preventivo y Accidente en el año 2018 y su correccional 

penitenciario, en la ciudad de Huacho – Penal Carquin”, en la casa de estudios 

Universitarios Americana del Perú: 

         Es importante para este autor, aunque existe la regla en el derecho 

aparece en la ley como último recurso, su uso excesivo no es aceptable, porque 

sería correcto condenar a los que resultaron penalmente responsables, pero no 

a los que ella implica. (p.61)  

 Alvarado (2019) recibió su maestría en justicia y nivel derecho penal, en 

la ciudad Universitario Vallejo, la tesis titulada “Los reclusos en las instituciones 
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penitenciarias y el hacinamiento carcelario del Callao en el año 2018” En la 

tercera conclusión afirmó: 

Se expresa el autor en que el exceso de internos que existen en un centro 

penitenciario va a afectar en que el interno se rehabilite y así tengan y lo 

conlleven a rehabilitarse ante la sociedad y pueda reconocer sus errores, para 

así no cometer nuevamente. (p.100)   

A nivel nacional, los antecedentes fueron los siguientes: 

En nuestro centro penitenciario hay un sistema a un control y 

procedimiento de resocializarlos, reeducar y concentrarse en su mejoría: 

Realizamos un estudio sobre el trabajo “Problemas internos y 

resocialización de reclusos que son sentenciados por robo agravado, y que 

cometidos en la prisión de Potkakanc Potracancha de Huánuco, 2015” de Solís, 

B. (2016), presentado a la Universidad de Ciencia y Tecnología de Huan ofrece 

ofertas profesionales títulos legales. elegir entre y la conclusión es:  

Dicho autor en que no se cumple la norma carcelaria en que el interno se 

le vulnera sus derechos en que desconocen o alentarlos a que se integren en los 

programas de educación y así obtengan una mente sana y a la vez físicamente.  

Aliaga, A. (2019) en su disertación “Implementación del Sistema Penal y 

Objetivos de Justicia Penal en la Resocialización de Reclusos del Penal de San 

Pedro en 2016” recomienda en la posibilidad de obtener el título de maestría se 

presenta. en justicia penal en Federico Villarreal. Universidad. En 2016 se 

extrajeron las siguientes conclusiones: 

Según hace mención que nuestro centro penitenciario debe estar 

periódicamente en actividad como mejorar sus estrategias y así aplicarlos en los 

internos en sus programas de rehabilitación y no bajar la guardia, siempre 

monitoree a los internos en su proceso.  

Contamos con un estudio de Haro, (2020) en el artículo “Nuestro sistema 

penitenciario peruano: hacia un modelo de gobernanza renovado. Presentado en 

su Tesis como Administración y Políticas Públicas en la Ciudad Universitaria 

USMP (UNIVERISIDAD PRIVADA DE SAN MARTIN DE PORRES), para titularse 

como Doctorado en el año 2018., concluye: Nuestra política del centro 
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penitenciario en nuestro país es que no se enfoca sus planes de programas con 

un entusiasmo moralmente y éticamente para una mejora de los internos en su 

rehabilitación y resocialización. 

Valdivia (2019) en su trabajo titulado “Propuestas normativas para el 

régimen y el tratamiento de los reclusos en centros penitenciarios condenados 

por robo agravado” involucra en segunda conclusión es que la Universidad 

Católica de Santo toribio de Mogrovejo ha otorgado el Título Profesional de 

Abogados: 

Nuestro derecho penal existe una relación con nuestro sistema 

penitenciario en que están obligados a aplicar nuestros principios hacia los 

internos y así se puedan resocializarse. (p.124)  

Escobar, (2017), Siempre nos hemos referido en que nuestro problema 

social que han quebrantado las normas excesivamente se ha enfocado que el 

origen es por la llegada de los españoles a nuestro continente y nos ha dejado 

como herencia de siempre no cumplir con las leyes de un estado impuesto.  

En las investigaciones hay hacinamiento en las cárceles puede llegar a 

una conclusión o definición exacto, según Hernández (2018), nos comenta que 

los más cercanos podemos llegar a una conclusión que la gran cantidad de 

presos que albergan nuestro centro penitenciario es la capacidad que no se 

puede manejar para una mejoría de los internos ante la sociedad.  

El enfoque de un factor que contribuye al hacinamiento carcelario es el 

número de personas dentro y fuera de prisión, según Zegarra, (2017), es decir, 

hay más personas en prisión que fuera de prisión, por lo cual está relacionado 

con el primer factor relacionado con el sistema legal peruano es que las duras 

sanciones penales contribuyen al problema.   

Peralta, (2018) en que una gran factora se debe tener en cuenta un vacío 

en el mecanismo y ser descongestionado nuestro sistema penitenciario, la 

realidad muestra claramente este aspecto, el hacinamiento penitenciario no se 

controla por completo, como se evidencia en una sociedad del siglo XXI. 

Según los juristas Salazar y Medina, (2019), nos expresa que, como 

resultado, provoca insuficiencias en los sistemas de supervisión y control en 
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nuestro Sistema Penitenciario, los penales en Perú han sufrido y se empeoraron 

en los últimos años, de 54 a 69 centros penitenciarios supervisados se han 

registrado 89 166 internos, a pesar de la capacidad de 39 156, lo que significa 

que superan en 128% la población (Defensoría del Pueblo, 2018).  

Según el jurista Pérez da Costa (2017), En el ámbito penitenciario, entre 

ellos se encuentran personas de 65 años hacia adelante y lo incluimos como 

personas que padecen físicamente muy débil a todo su gran parte de su 

anatomía   y como también mental. 

Según Cunico, (2019), nos dice que las cárceles no disponen de la 

infraestructura de suficiente tamaño para alojar a personas con gran movilidad 

deficiente, en que mayormente las personas de su edad en situaciones críticas. 

Maldonado, (2019), Se afirma que todos los adultos mayores, incluso 

cuando está cumpliendo sentencia, requiere cuidados especiales por su edad 

muy avanzada como persona humana. 

Es importante destacar que en los centros de reclusión existente de una 

nueva característica en peligro para los individuos muy frágiles en su salud 

peligra y que es originado por la pandemia COVID 19, debidamente a que son 

susceptibles en un contagio, los internos y la estadía de cada uno de ellos. (INPE, 

2020)   

El objetivo general de la presente tesis fue: Determinar cuándo es factible 

la implementación de la libertad anticipada en el delito de robo agravado como 

beneficio penitenciario en el año 2022. 

Los objetivos específicos fueron: 

Indagar acerca del criterio para llevar a cabo la acción del beneficio de 

libertad anticipada y que cuente con los requisitos establecidos en el Código de 

ejecución penal. 

Examinar las circunstancias en las cuales es factible implementar la 

libertad anticipada si el delito es de robo agravado. 
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Indagar acerca de la forma en que se puede lograr implementar la libertad 

anticipada como beneficio penitenciario para los internos en el delito de robo 

agravado. 

Investigar la manera en que la situación se presenta la implementación de 

la libertad anticipada mejoraría el hacinamiento en el penal de PICSI, Chiclayo 

,2022. 
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II. MATERIALES Y MÉTODO 

Diseño de Investigación: El enfoque del informe es cualitativo, con el fin de 

aplicar una libertad anticipada de dicho beneficio en el año 2022. 

Tipo de Investigación: En esta sociedad, es una realidad local de nuestra región 

de Lambayeque, nos enfocamos y llegamos a una realidad de implementación 

de la libertad anticipada. 

Nivel de Investigación: El objetivo de nuestro informe final de tesis es producir un 

informe que se basa en dos variables. 

Población y muestra: En nuestra tesis se realizó con entrevistas a jueces y 

abogados. 

Población: Estuvo compuesta por: Letrados en su competencia. 

Muestra: En esta revisión de nuestra tesis utilizamos: Juez y especialista en 

materia penal. Un juez y seis abogados. 

Variables y operacionalización 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓN INDICADORES ESCALA 
DE 
MEDICIÒN 

Variable 
independiente 
  
Libertad 
anticipada 

Cuando el 
condenado 
haya cumplido 
con todos los 
requisitos 
exigidos para 
obtener el 
beneficio de la 
libertad 
anticipada y se 
presente para 
solicitarlo, 
puede solicitar 
el beneficio. 

La libertad 
anticipada es 
un beneficio 
penitenciario 
regulado por 
nuestra ley. 

Normativa 
Legal 
 
Doctrina 
 
Operadores 
jurídicos 

-Nuestra 
Constitución. 
-Código Penal 
-Código 
Procesal  
Penal. 
-Definición 
-Teorías 
-Naturaleza 
jurídica. 
-Juez. 
-Abogados. 

 
 
 
 
Nominal 

Variable 
dependiente 
Robo 
agravado 

El que es autor 
del delito y se 
clasifica de 
robo agravado 
y será 
sancionado 
penalmente. 

Conducta que 
viola el bien 
jurídico 
protegido de la 
propiedad y 
atenta contra la 
vida humana. 

Jurisprudencia 
Nacional 
Jurisprudencia 
Extranjera 

-Casaciones 
 
-Resoluciones 
 
-Sentencias 

 
 
Nominal 
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Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad: Jueces 

(1) y Abogados (06)  

¿De qué manera se puede implementar la libertad anticipada como beneficio 

penitenciario para los internos en el delito de robo agravado? 

Entrevista: En el enfoque penal se ha enfocado a abogados y jueces en dicha 

materia. 

Métodos de análisis de datos: En este informe se ha tratado de un método muy 

deductivo en lo cual se ha experimentado la realidad problemática de los presos 

en nuestra región. 

Criterios éticos: Declaramos que nuestro informe se ha realizado con nuestro 

tiempo y conocimientos propios y así obtener un auténtico y a la vez hemos 

empleado las normas APA que lo hemos enfocados en nuestras citas y 

referencias. Y así no cometer falta al derecho del autor y si hemos cometido lo 

prohibido estamos aptos a un proceso que la universidad lo requiere 

conveniente. 

Criterios de rigor científico: Según nuestro informe es dable y se observa: 

Validez interna: se manifiesta un enfoque en lo del preso ante su realidad jurídica. 

Credibilidad: por la tecnología del siglo XXI se ha encontrado de información de 

autores y juristas. 

Validez externa: en dicho informe se obtiene normas jurídicas que se enfoca a la 

realidad problemática. 

Transferibilidad: nuestras conclusiones se realizarán a dicho informe investigado 

de datos certezas. 

Fiabilidad:  certeza en bibliografías y jurisprudencia. 

Objetividad: este informe carece de no que nuestra realidad es otra. 

Conformabilidad: El sujeto de este informe no llega a encubrir, si no que se busca 

a ser relacionado con la sociedad.  
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
  3.1.- Resultados 

 

 

 

Objetivo 

General:  

Determinar cuándo es 

factible la implementación 

de la libertad anticipada en 

el delito de robo agravado 

como beneficio 

penitenciario en el año 

2022. 

Juez y abogados, se expresan jurídicamente en quien 

pueden beneficiarse penitenciariamente con libertad 

anticipada por haber cometido el delito de robo agravado 

en nuestra región de Lambayeque es darle una 

oportunidad más y así ellos se reincorpore, se resocialice 

al fin de tener una sociedad menos delincuencial y así 

poder transitar en una ciudad segura. 

Objetivo 

específico 

1:  

Indagar acerca del criterio 

para llevar a cabo la acción 

del beneficio de libertad 

anticipada y que cuente con 

los requisitos establecidos 

en el Código de ejecución 

penal. 

Un ejemplo llamativo es lo ocurrido en el distrito judicial de 

Ica, donde el juez aplica la libertad condicional según lo 

permitido, sin embargo, los condenados que fueron 

privados de su libertad recuperaron su libertad; y las 

solicitudes se envían según criterios definidos por el 

individuo, porque no existen normas legales que lo 

regulen. 

Objetivo 

específico 

2: 

 

Examinar las circunstancias 

en las cuales es factible 

implementar la libertad 

anticipada si el delito es de 

robo agravado. 

En que los jueces parecen usarlo de diferentes maneras en 
diferentes situaciones estándar, aunque algunos 
administradores de justicia niegan su existencia, por lo que 
rechazan cualquier solicitud de libertad en que cumplan su 
totalidad de su sanción penal. 
 

Objetivo 

específico 

3: 

Indagar acerca de la forma 

en que se puede lograr 

implementar la libertad 

anticipada como beneficio 

penitenciario para los 

internos en el delito de robo 

agravado. 

El artículo 491.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se 

refiere a la llamada libertad anticipada, mencionó 

brevemente en el artículo del Código y muchas preguntas 

enfrentan los solicitantes y escritores, con la ley de 

Enjuiciamiento Criminal, ya que muchos de ellos 

comienzan inmediatamente en razones para aplicarles 

este “nuevo” sistema con el término legal para el 

procedimiento que es "libertad anticipada". 

Objetivo 

específico 

4: 

Investigar la manera en que 

la situación se presenta la 

implementación de la 

libertad anticipada mejoraría 

el hacinamiento en el penal 

de PICSI, Chiclayo ,2022. 

En nuestro Código Procesal Penal no está definido para 

esta institución al menos en este caso, sin desarrollar su 

aplicación, se plantean muchas cuestiones legales sobre 

cómo aplicarlo. De esta forma, debido a la ambigüedad del 

nuevo código, apareció en el cuadro una aplicación 

heterogénea del instituto. 
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3.2.- Discusión 

 

Las opiniones recibidas de los encuestados entre un juez y abogados 

conocedores del derecho penal, es donde nuestra sociedad cada día más esta 

oscura y el Estado solo se enfoca en castigar y no en resocializar a los 

sentenciados.  

Y que muchos internos, es que ellos analizan que su mala conducta 

proviene mayormente de la familia en que ellos han vivido en un hogar de malas 

conductas y que han creído siempre que así les ha tocado vivir y que no tienen 

grandes oportunidades.  

También mencionan que la falta de fuente de trabajo y mal remunerado 

van al camino fácil que es delinquir y así obtener dinero fácilmente 

Según sus consideraciones ellos afirman que al estado no se ha 

enfocado al cien por ciento para que dichos internos cuando salen la gran 

mayoría reinciden e inculcan a otros jóvenes. 

 
 

. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

 

Concluimos que este beneficio de libertad anticipada es un derecho que 

nos ampara como garantía constitucional para los que han delinquido y 

no solo es darle dicho beneficio y lo que debe realizar el estado es 

ofrecerle una fuente de trabajo según su perfil aprendido en dicho 

programa del sistema del centro penitenciario peruano.     

 

 Mas programas periódicamente enfocados a su reintegración social por 

lo que ellos han delinquido y que si siguen reincidiendo serán siempre 

marginados ante la sociedad y sus familiares. 

 

El estado debe estar siempre alerta y enfocado en tener nuevas 

estrategias y así bajar el acto delincuencial que cada día aumenta y 

nuestro país aún no ha tomado medidas preventivas pertinentes, los 

robos graves requieren atención inmediata y completa y psicoterapia con 

especialistas psiquiátricos para las víctimas de este delito y así prevenirlo, 

dado que es una cuestión social, entonces sí podría existir 

consecuencias.  

 

El estado no lo ha previsto acorde a la realidad de nuestra sociedad, por 

ende, se propuso en la legislación, robo agravado por daños a la salud 

y/o pérdida de bienes o trastornos mentales, un artículo para una víctima 

de un delito si el delito resulta en lesiones y/o pérdidas, y resultado de un 

trastorno mental genético o adquirido en la escena del crimen. 
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4.2. Recomendaciones 

 

Recomendamos que existan más programas sociales y realizados con 

profesionales aptos en dichas materias y así tener una baja rendición de 

reincidentes. 

 

 Sería apropiado establecer un criterio de aprobación, y medidas 

relacionadas con robos graves que tome las precauciones adecuadas y 

esté alerta de inmediato y Psicoterapia con un gran profesional de alta 

experiencia en Psiquiatría. 

 

Para evitar ser víctima de este delito los efectos finales del presupuesto 

nacional porque es un Temas sociales actuales que el Estado como 

unidad protectora de la sociedad.  

 

Debería  Implementarse grandes medidas preventivas, protectoras y 

educativas con seminarios sobre valores, autoestima, deseo de progreso, 

porque la delincuencia aumenta a consecuencia de que la sociedad 

carece de apoyo estatal convirtiéndola en una sociedad vulnerable. 
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